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Anexo 2 CEI-UTP: FORMULARIO PARA EVALUACIÓN ÉTICA COMPLETA – INVESTIGACIONES NO EXPERIMENTALES
1. Presentación (los datos de este anexo deben coincidir con el registro en la plataforma CEI-UTP)
	Título de la investigación
	

	Fecha de presentación
	Haga clic aquí o pulse para escribir una fecha.
	Fecha tentativa para iniciar la recolección de datos
	Haga clic aquí o pulse para escribir una fecha.
	Nombres y Apellidos del docente o asesor de tesis
	

	Nombres y Apellidos del coordinador académico de investigación
	

	Nombres y Apellidos de los autores de la investigación
	Rol
	Código UTP
	Celular
	Correo electrónico

	
	Elija un elemento.	
	
	Colocar el email institucional

	
	Elija un elemento. 
	
	
	Colocar el email institucional

	N° de Expediente archivado
	[Solo si su expediente fue archivado previamente por el CEI-UTP]


Indicaciones:
· Complete todos los campos del presente formulario de manera detallada.
· Utilice lenguaje claro, preciso y coherente con el protocolo de investigación.
· La información consignada en este anexo debe ser coherente y coincidir con lo declarado en el proyecto de tesis y en los demás documentos anexos.
· Adjunte los documentos solicitados cuando corresponda.
· Si algún ítem no aplica, indique expresamente “NO APLICA”.
· Evite copiar textualmente el proyecto; sintetice la información solicitada.
· El CEI-UTP podrá solicitar aclaraciones o información adicional durante la evaluación.
2. Resumen del proyecto (no exceder las 500 palabras, debe de estar redactado en prosa y con lenguaje claro, preciso y breve; se comunica el problema, los objetivos y, cuando corresponda, la hipótesis que se abordará con la investigación). 
3. Consideraciones Éticas (Marque con una X la opción que corresponda a su investigación y complete la información solicitada en los corchetes)
	Gestión de permiso institucional
	¿Se requiere permiso institucional?
☐  Sí
☐  No [Señale el motivo]
Si marcó Sí, indique:
☐  UTP (Dirección de investigación) *
☐  Colegio [Nombre del colegio]
☐  Hospital [Nombre del hospital]
☐  Empresa [Nombre de la empresa]
☐  Otro: ___________
Nota ética: Tenga en cuenta que este permiso deberá tramitarse únicamente después de obtener el Dictamen favorable del CEI-UTP.

* Solo si marcó esta opción debe llenar la sección 14 de este anexo.

	Procedimiento de contacto con los potenciales participantes
	Canal de comunicación y material de convocatoria 
☐  Correo electrónico: Envío de invitación formal a base de datos autorizada.
☐  Mensajería instantánea: Uso de WhatsApp, Telegram o grupos de difusión. Previo permiso del administrador.
☐  Redes Sociales: Publicación de afiche o mensaje en Facebook, Instagram, LinkedIn, etc.
☐  Presencial: Visitas directas, repartición de folletos o comunicación oral en el lugar.
☐  Otro: [Describa]
	[ENLACE DE ACCESO ABIERTO (SIN RESTRICCIÓN DE PERMISOS): 
afiche, mensaje, correo, infografía u otro. Este material deberá contener: título, objetivos, criterios de elegibilidad, beneficios, daños, responsables, contacto y si corresponde el enlace o QR.]

	
	Si su convocatoria será presencial, marque la dinámica que seguirá: 
☐  Bajo supervisión: Un personal de la entidad acompañará al tesista durante la invitación. 
☐  Invitación Oral: Se presentará el estudio verbalmente en [Escribir lugar, ej: aulas / salas de espera]. 
☐  Material impreso: Se repartirán folletos o afiches con la información del estudio. 
☐  Punto de información: El investigador se ubicará en un módulo fijo para recibir interesados. 
☐  No aplica
	

	
	Indique quién autoriza la difusión por medios institucionales del mensaje o video de convocatoria:
☐  Autoridad Académica: Permiso brindado por el [Escribir cargo, ej: Coordinador de Facultad]. 
☐  Autoridad Administrativa: Permiso brindado por el [Escribir cargo, ej: Jefe de Marketing / Comunicaciones]. 
☐  Investigador Independiente: La difusión se realiza en canales personales/propios (ej: Facebook personal). 
☐  No aplica
	

	
	Si su convocatoria será por correo, teléfono o domicilio, indique quién proporciona los datos de contacto: 
☐  Base de datos institucional: Proporcionada por la [Escribir área, ej: Dirección Académica]. 
☐  Registros públicos: Bases de acceso libre o autorizadas por ley. 
☐  Red propia de la entidad: Proporcionada por el [Escribir cargo, ej: Gerente de RRHH]. 
☐  No aplica: La convocatoria es abierta y no usa listas previas de contacto.
☐  No aplica
	

	
	Medidas para evitar la coacción durante el reclutamiento
☐  Ausencia de Autoridades: El reclutamiento será realizado exclusivamente por el equipo investigador, sin la presencia de jefes, directores o docentes de la institución al momento de la invitación.
☐  Aclaración de Independencia: Se informará explícitamente que la decisión de participar (o no) no afectará las calificaciones, evaluaciones laborales, ni la relación con la institución.
☐  Invitación Privada / Individual: El contacto se realizará de forma personal (vía correo o mensaje privado) para evitar que la presión de grupo o la observación de un superior influya en la respuesta.

	Gestión del consentimiento informado (con o sin asentimiento)
	¿Se aplicará consentimiento informado (con o sin asentimiento)?
☐  Sí
☐  No [Señale el motivo]
Nota: De ser afirmativa su respuesta, complete la información detallada en esta sección. En caso contrario, pase directamente al apartado de Procedimiento de recolección de datos.

	
	Describa detalladamente el procedimiento mediante el cual se informará a los participantes sobre el estudio y cómo se obtendrá su consentimiento para participar.
☐  Para participantes mayores de 18 años: [Indique la secuencia de acciones para explicar el estudio, entregar el consentimiento informado y recoger su aceptación (firma manuscrita o aceptación virtual)]
☐  Para participantes menores de 18 años: [Describa el procedimiento para obtener la autorización expresa de los padres o apoderados mediante el consentimiento informado, así como el proceso para explicar y obtener el asentimiento del menor de edad. Detalle cómo se brindará la información a los padres o tutores (por ejemplo, reuniones presenciales o virtuales, comunicaciones formales, entre otros)]

	
	Indique qué medidas tomará para que el participante no se sienta obligado a firmar:
☐  Privacidad: Se otorgará un espacio a solas para que el participante lea y decida sin observación de terceros.
☐  Tiempo de reflexión: El participante podrá llevarse el formato y entregarlo después de consultarlo con quien desee.
☐  Confirmación de voluntariedad: Se recalcará que no hay beneficios negativos ni represalias por decidir no firmar.
☐  Consentimiento Diferido: Se entregará la información y se dará un tiempo prudencial para que el participante decida en privado, sin que el investigador o una autoridad esperen una respuesta inmediata.
☐  Sin Incentivos Condicionados: No se ofrecerán beneficios académicos (puntos extra) ni laborales que puedan ser interpretados como una obligación de participación por parte de la autoridad.
☐  Canal de Denuncia: Se informará al participante que puede reportar cualquier tipo de presión al Comité de Ética de la UTP.

	
	Acciones ante la negativa de participación 
☐   En modalidad presencial: Se agradecerá el tiempo brindado y no se hará entrega del instrumento. Se asegurará que el retiro sea discreto para no incomodar al participante
☐ En modalidad virtual: Al marcar "No acepto" en el consentimiento informado, la plataforma redirigirá automáticamente a una página de cierre/agradecimiento, impidiendo el acceso a las preguntas del estudio.

	
	Formato 
☐  Aplicación Presencial: Adjunto en el expediente el material de recojo que contiene el consentimiento con o sin asentimiento informado.
☐  Aplicación Virtual: Adjunto en el expediente el material de recojo que contiene el Anexo 5e. En el formulario virtual, la primera sección incluye íntegramente el formato de consentimiento informado con o sin asentimiento informado, manteniendo las casillas de verificación “ACEPTO” y “NO ACEPTO”, las cuales reemplazan la firma del participante. Posteriormente, la ficha sociodemográfica y los instrumentos de recolección de datos se ubican en secciones separadas, a fin de mantener un orden lógico y garantizar que solo quienes acepten participar puedan continuar con el llenado del formulario.  

Nota ética: En todos los casos, únicamente las personas que otorguen su consentimiento informado podrán participar en el estudio y acceder a los instrumentos de recolección de datos. En el caso de menores de edad, solo podrán participar aquellos que cuenten con la autorización expresa de sus padres o apoderados y que, además, otorguen su asentimiento de manera libre y voluntaria.

	Procedimiento de recolección de datos

	Indique el nombre y rol de los miembros del equipo de investigación que estarán a cargo de la interacción con los participantes (por ejemplo, aplicación de encuestas, entrevistas u otras técnicas). Estas actividades deben ser realizadas por el equipo investigador y no por personal de la institución donde se obtendrán los datos.

	
	Modalidad de recolección de datos
☐  Virtual: La interacción con los participantes se realizará de forma remota a través de plataformas digitales.
☐  Presencial: El investigador y los participantes se encontrarán físicamente en un lugar determinado.
☐  Mixta: Se utilizarán tanto canales virtuales como encuentros físicos según la disponibilidad.

	
	Lugar de recolección
☐  En línea (Remoto): Los datos se obtendrán mediante formularios digitales distribuidos por canales electrónicos.
☐ Dentro de una Institución: Se llevará a cabo en las instalaciones de [Nombre de la empresa/hospital/colegio], específicamente en [Nombre del área, ej: Oficinas administrativas / Aulas].
☐  Espacios Públicos: La recolección se realizará en lugares de libre tránsito como [Ej: parques, plazas, alrededores de una entidad].
☐ Domicilio de los Participantes: El equipo investigador se trasladará a la vivienda de los sujetos previa coordinación.
☐  Otro: [Señale el lugar de recolección de datos]

	
	Sincronía
☐  Asincrónica: El participante responde en su propio tiempo (ej: encuesta autoadministrada en Google Forms).
☐  Sincrónica: La recolección ocurre en tiempo real (ej: entrevista por Zoom o presencial).

	
	Formato en que se presentará el instrumento
☐  Formato Virtual/Digital: Uso de plataformas como Google Forms o aplicaciones móviles. 
☐  Formato Impreso: Cuestionarios o fichas en papel bond. 
☐  No aplica 

	
	Lugar de Aplicación de Instrumentos
☐  Entorno Virtual Privado: El participante responderá desde su ubicación personal (casa, trabajo o movilidad) a través de un dispositivo con acceso a internet.
☐  Instalaciones de la Institución: La aplicación se realizará en espacios físicos controlados como [Escribir: aulas / consultorios / oficinas / auditorios] de la organización donde se realiza el estudio.
☐  Espacios Públicos: La aplicación ocurrirá en lugares de libre tránsito como parques, plazas o alrededores de la institución, asegurando condiciones de privacidad básica.
☐  Entorno Domiciliario: El equipo investigador se trasladará a la vivienda del participante para la recolección presencial de datos.
☐  No aplica
☐  Otro: [Describa]

	
	Detalle de la interacción:
☐  Individual: Se aplicará el instrumento/intervención de manera aislada.
☐  Grupal: Se aplicará el instrumento/intervención a varios participantes simultáneamente en el mismo espacio.

	Medidas para proteger la confidencialidad de la información
	Marque con una "X" todas las acciones que se compromete a implementar en el protocolo de investigación. Estas opciones deben coincidir con lo declarado en su Consentimiento Informado.
1. Recolección y Manejo Inicial
☐  Minimización: Se ha verificado que solo se solicita la información estrictamente necesaria para los objetivos del estudio.
☐  Anonimización/Codificación: Los datos serán disociados de la identidad del participante mediante el uso de códigos (ej. P001, P002) desde el momento de la captura.
☐  Uso de Seudónimos: En caso de entrevistas, se utilizarán nombres ficticios para proteger la identidad en las transcripciones.
2. Almacenamiento y Acceso
☐  Acceso Restringido: Solo el Investigador Principal y el equipo autorizado tendrán la clave de acceso a la base de datos.
☐  Protección Digital: Uso de dispositivos con contraseña, archivos cifrados o sistemas institucionales seguros (OneDrive UTP/Google Drive institucional).
☐  Resguardo Físico: Los documentos en papel (consentimientos, encuestas) se guardarán en un armario o caja fuerte bajo llave.
3. Fase de Cierre y Publicación
☐  Presentación Agregada: Los resultados se presentarán [indicar a quién o a que instituciones] como promedios, porcentajes o tendencias, garantizando que no se pueda identificar a un individuo por sus respuestas.
☐  Plazo de Conservación: Se establece un periodo de [indicar número] años (mínimo 2-5 según normativa) antes de la eliminación de los datos.
☐  Protocolo de Destrucción: Al finalizar el plazo, los archivos digitales serán borrados permanentemente y/o el material físico será triturado.




4. Instrumentos de recolección de datos (Complete todo lo solicitado en la tabla, presente una tabla por cada instrumento a emplea. Describa solo si corresponde; de lo contrario, consigne “No aplica”) 
Nota ética: Se debe emplear un instrumento que cuente con respaldo en una investigación psicométrica que presente evidencias de validez y confiabilidad considerando: [1]. La antigüedad de las evidencias no debe ser mayor que 10 años, [2]. los datos deben proceder de población peruana y [3]. las características sociodemográficas deben ser similares a las de la población de estudio, se debe especificar el rango etario de acuerdo con las características de la muestra a la que se desea investigar. Caso contrario, solo se debe reportar el enlace a una investigación psicométrica adaptada en Perú (independiente de [1] y [3]) hay que obtener evidencias de validez (obligatorio) y presentar la información en el expediente digital. La confiabilidad se calculará con los datos del estudio, después de la obtención del Dictamen CEI-UTP. Para la validez realizar un juicio de expertos (entre 3 a 5 expertos) y procesar los resultados con alguna prueba estadística (p.e. V de Aiken) Exponer las evidencias de validez que obtuvo y colocar el link al documento que evidencia tal análisis, en la celda contigua.
	Instrumento 1 (versión original)
	Nombre del instrumento 1
	[Indique el nombre del instrumento versión original]

	
	Autor de la versión original
	[Indique los datos del autor o autores del instrumento versión original]

	
	Año
	[Indique el año de publicación del instrumento versión original]

	
	Enlace que evidencie las garantías psicométricas
	☐  Enlace de validación del instrumento en población peruana (vigencia máx. 10 años): [PEGUE AQUÍ EL ENLACE SIN RESTRICCIÓN DE PERMISOS DE ONEDRIVE/GOOGLE DRIVE]

	Instrumento 1 (versión adaptada)
	Nombre del instrumento 1 (versión adaptada)
	[Indique el nombre del instrumento versión adaptada]

	
	Autor de la versión adaptada
	[Indique los datos del autor o autores del instrumento versión adaptada]

	
	Año
	[Indique el año de publicación del instrumento versión adaptada]

	
	Enlace que evidencie las garantías psicométricas
	☐  Enlace de validación del instrumento en población peruana (vigencia máx. 10 años): [PEGUE AQUÍ EL ENLACE SIN RESTRICCIÓN DE PERMISOS DE ONEDRIVE/GOOGLE DRIVE]
☐  Validación propia: Si no consigue una investigación psicométrica vigencia máx. 10 años), se debe presentar una investigación psicométrica adaptada en población peruana independientemente del año y la validación por criterio de jueces. Adjunte una presentación formal del enlace con los resultados del Juicio de Expertos [PEGUE AQUÍ EL ENLACE SIN RESTRICCIÓN DE PERMISOS DE ONEDRIVE/GOOGLE DRIVE] y el cálculo de la V de Aiken u otra prueba [PEGUE AQUÍ EL ENLACE SIN RESTRICCIÓN DE PERMISOS DE ONEDRIVE/GOOGLE DRIVE]


Si utilizará un segundo instrumento de medición, duplique la tabla anterior.
5. Participantes (Complete toda la información solicitada en la tabla)
	Población de estudio
	[Describa las características sociodemográficas generales que deben poseer los sujetos para participar en la investigación. Por ejemplo: escolares de un colegio público ubicado en la ciudad de Chiclayo; administrativos de una organización no gubernamental ubicada en la ciudad de Lima; etc].
Tamaño de la Población
☐ Infinita [  ]
☐ Finita: Indicar la cantidad: __________

	Criterios de elegibilidad
(no deben formularse como opuestos directos)
	Criterios de inclusión
	[Indique las condiciones que deben cumplir los participantes para ser considerados en el estudio. Estas deben ser claras, verificables y coherentes con el diseño de investigación]. [El rango etario de los participantes dependerá de la coincidencia de la edad de los instrumentos adaptados en la población peruana de acuerdo con lo especificado por el CEI. Por ejemplo, si el primer instrumento estuviese adaptado para una edad entre 18 a 37 años y el segundo instrumento se encontrase adaptado para edades de 20 a 50 años se podría considerar cualquier rango entre 20 a 37 años.]

	
	Criterios de exclusión 
	[Indique las condiciones que podrían impedir la participación en el estudio, aun cuando se cumplan los criterios de inclusión, estos no deben ser antónimos a los criterios de inclusión. Deben formularse de manera objetiva, respetuosa y sin generar estigmatización].

	
	Equidad en los criterios de elegibilidad:
[Describa las medidas adoptadas para asegurar que los criterios de inclusión y exclusión no generen discriminación injustificada entre potenciales participantes. En caso de excluir o limitar la participación de algún grupo (por ejemplo, por edad, sexo, condición de salud u otras características), justifique los motivos metodológicos o éticos].

	
Muestra y muestreo
	Tamaño de muestra: [n=      ] 

Técnicas para Determinar el Tamaño de la Muestra:
☐ Fórmula para poblaciones finitas
☐ Fórmula para poblaciones infinitas
☐ Tamaño del efecto
☐ Potencia estadística (Power Analysis)
☐ Cantidad de ítems del instrumento
☐ Regla de sujetos por ítem
☐ Fórmula de Cochran
☐ Método de Slovin
☐ Tabla de Krejcie y Morgan
☐ Saturación teórica
☐ Estudios previos o antecedentes
☐ Tamaño empleado en investigaciones similares
☐ Censo poblacional
☐ Otros: _______________________________

Tipo de muestreo: 
☐ Probabilístico
☐ Muestreo aleatorio simple
☐ Muestreo sistemático
☐ Muestreo estratificado
☐ Muestreo por conglomerados
☐ Muestreo multietápico
☐ Muestreo por áreas
☐ Otros: _______________________________

☐No probabilístico	
☐ Muestreo por conveniencia
☐ Muestreo intencional o por juicio
☐ Muestreo por cuotas
☐ Muestreo bola de nieve
☐ Muestreo consecutivo
☐ Muestreo voluntario
☐ Muestreo por saturación
☐ Otros: _______________________________




6. Material de recojo
	Consentimiento informado con o sin asentimiento informado
	El formato empleado corresponde al Anexo 5 aplicable y ha sido adaptado al estudio, incluyendo título, propósito, procedimientos, aval de la institución donde aplicará los instrumentos, aprobación del CEI UTP, riesgos, beneficios, costos e incentivos, confidencialidad, uso y publicación de resultados, voluntariedad, derecho a no participar o retirarse, contactos del investigador y del CEI, y forma de aceptación o firma.
☐  Sí (Adjunto en el expediente el material de recojo que contiene el consentimiento con o sin asentimiento informado)
☐  No


	Ficha sociodemográfica
	¿Empleará ficha sociodemográfica?
☐  Sí (Adjunto en el expediente el material de recojo que contiene la ficha sociodemográfica)
☐  No

¿Estas preguntas se emplearán para verificar los criterios de elegibilidad de los participantes?
☐  Sí
☐  No

	
	En caso de que el proceso de selección se realice previamente por otro medio, describa el procedimiento utilizado e indíquelo también en el proyecto de investigación. [Describa solo si corresponde; de lo contrario, consigne “No aplica”]

	Versión final del instrumento de recolección de datos 1
	Formato 
☐  Aplicación Presencial: Adjunto en el expediente el material de recojo que contiene el instrumento de recolección de datos.
☐  Aplicación Virtual: Adjunto en el expediente el material de recojo que contiene el instrumento de recolección de datos.
En el formulario virtual, la primera sección incluye íntegramente el formato de consentimiento informado con o sin asentimiento informado, manteniendo las casillas de verificación “ACEPTO” y “NO ACEPTO”, las cuales reemplazan la firma del participante. Posteriormente, la ficha sociodemográfica y los instrumentos de recolección de datos se ubican en secciones separadas, a fin de mantener un orden lógico y garantizar que solo quienes acepten participar puedan continuar con el llenado del formulario.  


7. Financiamiento (En cada fila, marca la columna SI o No, según corresponda, y responde lo solicitado en la última columna)
	Tipo de financiamiento
	SÍ
	NO
	[De corresponder especifique la fuente de financiamiento]

	Autofinanciado
	☐
	☐
	

	Institucional
	☐
	☐
	

	Externo
	☐
	☐
	


 
	N.º
	Aspecto por declarar
	SÍ
	NO
	Detalle si la respuesta es positiva

	1
	La investigación cuenta con financiamiento 
	☐
	☐
	 

	2
	La investigación recibe fondos de entidades con interés comercial 
	☐
	☐
	 

	3
	Existen aportes en bienes o servicios (materiales, equipos, software, etc.) 
	☐
	☐
	 

	4
	La investigación tiene vínculos con empresas, patrocinadores o terceros 
	☐
	☐
	 

	5
	Existen acuerdos de confidencialidad, patrocinio o contratos asociados 
	☐
	☐
	 

	6
	La investigación genera o podría generar beneficios económicos futuros 
	☐
	☐
	 

	7
	Existen intereses financieros que puedan influir en el diseño, ejecución o resultados 
	☐
	☐
	 


8. Identificación de posibles conflictos de interés
	N.º
	Aspecto a evaluar
	SÍ
	NO
	Detalle si la respuesta es positiva

	1
	La investigación tiene patrocinador o financiador con interés directo en los resultados.
	☐
	☐
	


	2
	Existe relación contractual o institucional que pueda influir en el estudio.
	☐
	☐
	

	3
	Los resultados podrían generar beneficios económicos, comerciales o profesionales directos.
	☐
	☐
	

	4
	Existen compromisos que limiten la publicación libre de resultados.
	☐
	☐
	

	5
	El diseño, ejecución o análisis del estudio podría verse influenciado por intereses externos.
	☐
	☐
	

	6
	Existen vínculos personales, académicos o laborales relevantes asociados al estudio que puedan generar conflictos de intereses.
	☐
	☐
	

	7
	El investigador o equipo tiene roles duales que puedan afectar la objetividad del estudio.
	☐
	☐
	



9. Datos requeridos para solicitar el permiso para aplicar instrumentos de investigación en población UTP (La siguiente tabla es de llenado exclusivo para investigaciones que involucren a la población UTP como sujetos de estudio)

	Información general del estudio

	Tipo de Investigación
	 Elija un elemento.

	Tipo de Investigación
	Elija un elemento.

	Título de la Investigación
	Elija un elemento.

	Tesista/Estudiante de la Carrera
	Elija un elemento.

	Metodología de campo en la UTP

	Instrumento a emplear para recolectar información
	Elija un elemento.

	Modalidad de aplicación (Colocar virtual: si cuenta un QR o link del instrumento. Si cuenta con el instrumento en formato impreso, colocar presencial)
	Elija un elemento.

	Definición de la población

	¿A quién se aplicará el instrumento?
	Elija un elemento.

	Si la pregunta anterior respondió estudiantes. Marque ¿De qué ciclo(s) son los estudiantes a los que se les aplicará el instrumento?
	Primer ciclo ☐        Segundo ciclo ☐      Tercer ciclo ☐
Cuarto ciclo ☐        Quinto ciclo ☐         Sexto ciclo ☐
Séptimo ciclo ☐     Octavo ciclo ☐         Noveno ciclo ☐
Décimo ciclo ☐      Del primer al décimo ☐ 

	¿En qué campus se aplicará el instrumento?: (Indicar sede donde se aplicará el instrumento)
	

	¿A qué carreras se aplicará el instrumento? (Público objetivo específico)
	

	Número de encuestas/entrevistas a realizar (colocar el número del tamaño de muestra declarado en este anexo)
	

	Datos del Investigador 1

	Nombres y Apellidos (completos)
	

	Número de Documento de Identificación
	

	Correo institucional
	

	Código
	

	Número de Celular
	

	Datos del Investigador 2

	Nombres y Apellidos (completos)
	

	Número de Documento de Identificación
	

	Correo institucional
	

	Código
	

	Número de Celular
	



10. Responsables: Consigne el nombre completo y el número de documento de identidad del autor o de los autores del proyecto de investigación, quienes asumirán la responsabilidad ética y legal por las consecuencias derivadas de las actividades de recolección de datos.

	CARGO
	NOMBRES Y APELLIDOS
	DNI
	FIRMA

	Asesor de tesis o docente
	
	
	

	Estudiante/tesista/investigador
	
	
	

	Estudiante/tesista/investigador
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